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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente N° 2004/1/704 
  
       Montevideo, 26 de agosto de 2004.- 
 

RESOLUCIÓN      275         ACTA   028 
 

VISTO: La gestión realizada por  las empresas Enoral S.A. y Silvertan 
S.A. para que se acepte la Rescisión del contrato del Consorcio suscrito 
entre ambas empresas. 
  
RESULTANDO: I) Que el Poder Ejecutivo autorizó a la empresas Enoral 
S.A. y Silvertan S.A.  por Resolución 545/993 del 2 de julio de 1993, el 
suministro del servicio de televisión para abonados, por el sistema “cable”, 
en la ciudad de Florida  del Departamento de Florida. 
                              II) Que por resolución del Poder Ejecutivo 118/995 
del 14 de febrero de 1995, se autorizó al Consorcio Video Cable Florida, 
integrados por las empresas Enoral S.A. y Silvertan S.A. para prestar 
servicio de Televisión para Abonados, por el sistema “cable” en la ciudad 
de Florida, departamento de Florida.   
                          III) Que por resolución de la URSEC, 280/003 del 28 de 
agosto del 2003, se otorgó licencia de comunicaciones Clase “D” para la 
prestación del Servicio de televisión para Abonados en las localidades y 
zonas en que estaban operando las empresas gestionantes. 

  
CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el 
decreto 586/990 de 18 de diciembre de 1990, no existiendo impedimentos 
jurídicos para acceder a lo solicitado. 

  
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por  la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001, los Decretos  349/990 de 7 de agosto de 
1990, 125/993 de 12 de marzo de 1993,  y 115/003 del  25 de marzo de 
2003, y a lo informado por el Departamento de Televisión para Abonados 
y por la Asesoría Letrada. 
  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
 COMUNICACIONES  

R E S U E L V E: 
 
1.- Autorizase  la Rescisión del Contrato de “Consorcio Video Cable 
Florida”, integrado por “Enoral S.A.” y “Silvertan S.A.” 
2.- Determinase que las empresas permisionarias continuarán prestando 
Servicio de Televisión para Abonados en forma separada, de acuerdo a las 
autorizaciones correspondientes. 
 



 
3.- Comuníquese, publíquese, pase a la Secretaria General ,División 
Contable y al  departamento de Televisión Para Abonados. Cumplido, 
archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


